
La franquicia sobre el 
consumo en Canarias. 
Análisis histórico 
y régimen actual 

SONIA MAURICIO 
SUB/RANA 

INTRODUCCIÓN 

1 objeto del trabajo de 
investigación realizado 
ha consistido en un es
tudio jurídico de la fran-
quicia sobre el consu

mo canaria. 

La elección de este tema se 
ha considerado relevante, da
das las peculiaridades socioeco
nómicas que conforman al Ar
chipiélago. Es decir, pese a la 
relativa proliferación de recientes 
estudios publicados sobre el ré
gimen económico fiscal de Ca-

narias, a nuestro entender, con
tinúa el interés y la necesidad 
de estudiar, con detenimiento 
y rigor, la historia y el régimen 
actual de la franquicia. Ahora 
bien, evitando la paradoja que 
Berna! <1> señala cuando se re
fiere a que siendo Canarias una 
de las áreas españolas con más 
bajo nivel en la investigación 
histórico-económica sea, no obs
tante, la que cuenta con más 
pretendidos modelos explicati
vos que la moda, y no una in
vestigación rigurosa, hace cir
cular con profusión, como si 
fuera buena moneda. 

A la vista de los profundos 
sentimientos y de la sensación 
de fuero propio que en Cana
rias produce la mención de las 
franquicias , se hace preciso in
dagar, racionalmente, desde un 
punto de vista jurídico, el au
téntico significado de la Dis
posición Adicional 33 y del ar
tículo 45 del Estatuto de Auto
nomía, frente al posible vacia
miento de todo su significado 
que ha podido llegar a produ-

cirse para obviar las dificulta
des que su interpretación ofre
ce. Vacío efectuado por aqué
llos que, reduciendo lo jurídi
co a lo político, le dan a la 
noción de franquicia un valor 
puramente simbólico, para a 
continuación reducir lo simbó
lico a lo retórico. 

En lo que se refiere a la me
todología empleada, el método 
que se ha aplicado en el estu
dio de esta institución es el propio 
de la Ciencia del Derecho, es 
decir, el enfoque jurídico. Ahora 
bien, sin perder de vista, que la 
realidad no es sólo la letra de 
la ley y aún menos el manual, 
capaz incluso de ocultarla. Es 
decir, el Derecho, objeto del 
quehacer jurídico, no es otra 
cosa, como afirma Guasp (2), que 
un conjunto de relaciones hu
manas que la sociedad estable
ce como necesarias. Por tanto, 
el jurista, antes de, o mejor, para 
depurar e incluso crear sus con
ceptos, ha de nutrirse de la vida: 
de lo que hay antes y detrás del 
derecho; de aquello que lo jus-
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Vista aérea parcial di Puerto de La Luz (Las Palmas de Gran Canaria). 

tifica y lo condiciona. Por ello, 
hemos intentado evitar un ex
cesivo aislacionismo en rela
ción con los aspectos políticos, 
económicos, sociales ... que in
ciden en la conformación de la 
franquicia fiscal sobre el con
sumo en Canarias. 

Además, el propio objeto de 
estudio ha condicionado tam
bién la opción metodológica. 
Se parte del análisis histórico 
ya que el nacimiento de cada 
ley se considera dentro de una 
determinada situación históri
ca. Por tanto, se presta muy pre
ferente atención al despliegue 
de la legislación a través, so
bre todo, de las dos últimas cen
turias, con el intento de abrir 
sendas bien definidas que faci
liten la tarea de delimitar la fran
quicia sobre el consumo estan
do en posesión de su sentido 

histórico, esto es, siendo cono
cedores de sus más identifica
bles raíces y de las etapas más 
salientes de su desarrollo. 

El esquema que hemos ele
gido para el desarrollo de este 
trabajo comprende, en primer 
lugar, un breve análisis de la 
evolución histórico legal de la 
franquicia sobre el consumo en 
Canarias desde sus orígenes hasta 
1972. En segundo lugar, se aborda 
la conformación de la franqui
cia tanto en la Disposición Adi
cional Tercera de la Constitu
ción como en el artículo 45 del 
Estatuto de Autonomía de Ca
narias. Finalmente, se analiza 
la Ley 20/91, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fis
cales del régimen económico y 
fiscal de Canarias, a la luz del 
artículo 45 del Estatuto de Au
tonomía de Canarias. 

LA FRANQUICIA 
SOBRE EL 
CONSUMO DESDE 
SUS ORÍGENES 
HASTA 1972 

1 estudiar la evolución 
histórico legal de la fran
quicia sobre el consu
mo en Canarias, se debe 
partir de la premisa que 

establece Carballo Cotanda <
3> 

cuando se refiere a que no existe 
una definición legal de puerto 
franco insular. La falta de este 
concepto legal es la razón de 
que se tenga que acudir a ex
traer de las diversas disposi
ciones que afectan a las fran
quicias y de su interpretación 
histórica las notas que permi
tan componer su entidad y de-
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limitar su alcance y contenido. 

A nivel insular, la necesi
dad de una configuración tri
butaria distinta respecto al res
to del territorio se pone de ma
nifiesto desde los orígenes de 
la imposición en el Archipiéla
go, es decir, desde la época de 
los Reyes Católicos. De este 
modo, al término de la Con
quista encontramos la primera 
medida que se encamina en esta 
dirección, concediéndose la total 
exención de tributos por 25 años. 
Ésta se realizó sin documento 
formal; de ahí que se solicitase 
insistentemente la confirmación 
de la franquicia con carácter 
general, que no se produce hasta 
llegar al Decreto de 1 852. 

Las causas de esta diferen
ciación en el terreno impositivo 
de Canarias respecto al resto del 
territorio peninsular, que se pro
ducen desde tan atrás, se funda
mentan en los diferentes condicio
nantes geográficos, económicos, 
sociales y políticos de las Islas. 

Ahora bien, la evolución del 
régimen fiscal de Canarias, desde 
su origen en modo alguno ha 
sido pacífica, ha tenido que com
batir con una tendencia unifi
cadora contraria a su génesis. 
En este sentido, la política bor
bónica del siglo XIX pone en 
marcha una auténtica ofensiva 
fiscal contra el peculiar régi
men isleño, caracterizado por 
un doble carácter señorial y rea
lengo, derivado del distinto pro
ceso de Conquista de Canarias. 

En este período, no se aprove
cha la Ley de Reforma Tribu
taria de 1845 para confirmar el 
tratamiento diferenciado de las 
Islas. El «silencio» de dicha dis
posición se entendió como una 
homogeneización de la imposi 
ción tributaria en Canarias res-

INFORME 
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Informe de la Sociedad Económica de 
Amigos del País de 1875. 

pecto a la peninsular. Se apli
can en el Archipiélago todas las 
figuras tributarias que inciden 
sobre el consumo, tanto las corres
pondientes a la hacienda esta
tal, como las de la hacienda local. 

El R.D. de 11 de julio de 
1852 de Declaración de 
Puertos Francos 

1 «Real Decreto de 11 
de Julio de l 852», com
pletado por «la Real Or
den de la Dirección Ge-
neral de Contribuciones 

indirectas de 24 de julio de igual 
año», que exime a las Islas de 
derechos y arbitrios de todas 
clases sobre el consumo de es
pecies determinadas en dichos 
puertos, viene a constituir la 
norma sobre la que se asienta 
toda la especialidad canaria en 
materia de «puertos francos». 

Ante los ribetes proteccio
nistas, que se respiraban en la 
España del XIX, la evidencia 
clara de unas distintas circuns
tancias insulares y la presión 
ejercida desde varias instancias 

lograron un giro hacia el libre
cambismo, mediante la instru
mentación de la franquicia adua
nera. En concreto, el Real De
creto de declaración de Puer
tos Francos a los de las Islas 
Canarias afianza la franquicia 
aduanera y, respecto a la fran
quicia sobre el consumo, em
pieza a trabajar desde el con
junto de las especialidades tri
butarias propias de la imposi
ción estatal. La imposición lo
cal no se abordará en dicha dis
posición legislativa. 

En Canarias ya existía una 
imposición tributaria diferenciada 
respecto al consumo, aunque 
había sido vulnerada sistemáti
camente. En estos momentos, 
Bravo Murillo instituye legal
mente un sistema diferente; ya 
que aparte de sustentarse en exi
gencias politicas, económicas, 
geográficas y sociales, se basa, 
como resalta Miranda Guerra <4l, 

en un convenio o «pacto» entre 
la provincia de Canarias y el 
Gobierno, por el cual, éste con
siente en suprimir las Rentas 
de Aduanas y tabacos, obligán
dose aquélla a satisfacer al Te
soro, por otros procedimientos, 
la cantidad que producían las 
rentas que se suprimieron. 

Vigencia y alcance de las 
franquicias concedidas por 
la Ley de 6 de marzo de 1900 

n la vertiente de la ha
cienda estatal, la Ley de 
6 de marzo de 1900 es 
la primera disposición que 
acomete la estructuración 

de la franquicia sobre el con
sumo, como pilar básico del ré
gimen puertofranquista de Ca
narias. Esta Ley crea un área 
especial en la imposición inte
rior sobre el consumo y supone 
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la no aplicación en Canarias de 
los impuestos de consumo que 
afectan al tráfico de mercan
cías en el interior del territorio 
y de los monopolios. 

En la práctica, en lo que ha 
sido la aplicación de la Ley, la 
mayoría de los impuestos so
bre el consumo en modo algu
no se entendieron suprimidos 
en las Islas. En concreto, des
pués de un análisis particulari
zado de la aplicación de los im
puestos estatales en el período 
que va desde 1900 a 1972, no 
se puede hablar de una auténti
ca no sujeción de la imposi
ción indirecta tal y como que
dó configurada en el artículo 2 
de la ley de puertos francos. 

En contra de La Ley de 6 de 
marzo de 1900, se aplicaron en 
el período 1845-1940 la mayo
ría de los impuestos sobre el 
consumo que surgieron con 
posterioridad a la Ley puerto
franquista. Aunque no fueron 
ajenos tampoco a esta realidad 
impuestos anteriores a dicha nor
ma, como la Contribución de Con
sumos. Lo cierto es que, como 
explica Carballo Cotanda <5l, de 
acuerdo con una serie de con
dicionantes (económico-finan
cieros), Canarias aceptó tácita
mente el gravamen de impues
tos que legalmente no le eran 
aplicables, y el sistema diseña
do anteriormente no se respeta 
con toda puridad. 

La Ley de Cabildos de 11 de 
julio de 1912 y la Hacienda 
Local en Canarias 

n el siglo XVI es cuan
do se diferencia por pri
mera vez entre la hacienda 
local y estatal en rela
ción a los impuestos in-

teriores. La 
exención sobre 
la imposición 
sobre el consu
mo se manten
drá en su ver
tiente estatal, la 
Corona, pero no 
en lo concer
niente a la Ha
cienda local, 
dentro de la que 
se encuadra el 
haber del peso. 

En relación 
a la hacienda lo
cal canaria, la 
Ley de Cabil
dos de 1912 im
pulsa un trata
miento norma
tivo actualiza
do de dichos re-
cursos que no 
habían sido re- Juan Bravo y Murillo. 

guiados con de
tenimiento desde el siglo XVI. 
El resurgir de una hacienda lo
cal propia diferente a la estatal 
se produce en 1914, sin que pros
pere el solicitado sistema de con
cierto económico a favor de los 
Cabildos. En concreto, surgen 
los arbitrios de importación y 

insular) y de orden fiscal (se crean 
disparidades tarifarías y se en
gendran dobles gravaménes). 

En 1946 la hacienda local 
se consolida y cobran impor
tancia las especialidades loca
les modernas de las Islas en 

exportación (1914), arbitrios so- materia fiscal. Ahora bien, no 
bre alcoholes y aguardientes se soluciona la falta de unifor
( 1916), exacción sobre la ga- mización en el Archipiélago y 
salina (1927) y arbitrio sobre la descoordinación entre la ha
el tabaco (1937). cienda regional y municipal se 

agudiza a finales de los años 
Los arbitrios de Cabildos no sesenta. 

se contraponen a la esencia de 
la franquicia sobre el consumo 
porque desde ~u creación son 
compatibles con ella. Ahor~ bien, 
el tratamiento de este sistema 
no se lleva a cabo de forma uni
forme en todas las Islas. Es de
cir, a cada corporación se le 
otorga capacidad para fijar sus 
propios tributos, lo que produ
ce consecuencias graves de or
den político (se incentiva el pleito 

La franquicia sobre el 
consumo en el periodo 
1940-1964 

n esta etapa, la Ley de 
Reforma del Sistema tri
butario de 16 de Diciem
bre de 1940 y su suce
sora, la Ley de Reforma 
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de 26 de diciembre de 1956, 
respetan la legislación puerto
franquista aplicable a Canarias. 
Es decir, en ninguno de sus ar
tículos se extiende a las Islas 
el ámbito de aplicación de los 
impuestos sobre el consumo 
(Contribución de Usos y Con
sumos y con posterioridad del 
Impuesto sobre el Gasto) . En 
cambio, las disposiciones regla
mentarias que desarrollaron las 
leyes anteriores, en ambos ca
sos, extendieron al Archipiéla
go la imposición sobre el con
sumo. Exceptuando, en relación 
a la Ley de 1940, artículos muy 
concretos. 

Con posterioridad, la Ley de 
Reforma tributaria de 11 de ju
nio de 1964 constituye también 
una manifiesta vulneración de 
la franquicia estatal sobre el con
sumo al trasladar a Canarias el 
IGTE en los conceptos no ex
ceptuados en su artículo 229.2. 
A su vez, los distintos decretos 
que aprueban los Textos refun
didos del Impuesto sobre el Lujo 
y los Impuestos especiales ex
tienden su ámbito de aplicación 
a las Islas. 

¡_: ,¡ ~~ , : 

.,·Los ;:·· . .. 
~ .. · . 
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• ') , . . .. .... . 
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• o 

'· . 
DL4 , , , 'k 
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~ .1 ... . . 
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1 ........... , 
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M. L. Cañlvano publicó en 1896 un 
trabajo sobre el tema. 

Dada la confusa situación en 
la que se encontraba el régi
men económico y fiscal de Ca
narias, al finalizar este período 
la Ley 60/69 establece en la 
Disposición Transitoria 28

: 

«El Gobierno, en el plazo 
de dos años, remitirá a las Cor
tes un proyecto de ley sobre 
Régimen económico Fiscal del 
Archipiélago canario». 

La franquicia sobre el 
consumo a partir de la 
Ley 30172, de 22 de julio, 
sobre REF de Canarias 

n la vertiente estatal, la 
Ley 30172, de 22 de ju
lio, sobre régimen eco
nómico fiscal de Cana
rias culmina la segunda 

iniciativa de reforma global del 
régimen económico y fiscal que 
se produce en este siglo con 
motivo de aclarar el panorama 
puertofranquista oscurecido desde 
la Ley de 6 de marzo de 1900. 

La franquicia estatal sobre 
el consumo queda caracteriza
da en esta ley por la exclusión 
de toda imposición indirecta 
estatal de ámbito general que 
afecte al tráfico de bienes. No 
son de aplicación en Canarias 
los conceptos de los impuestos 
sobre el consumo que incidan 
en el tráfico mercantil , com
prendíendose entre éstos no sólo 
los actos de importación y ex
portación, sino también los que 
se produzcan en el proceso im
portación o producción-consu
mo íntegramente. En este sen
tido, se establece la exclusión 
en las Islas del ámbito de apli
cación del IGTE en cuanto a 
los hechos imponibles relacio
nados con entrega o transmi
sión, importación y exportación 

de bienes y mercancías, que
dando únicamente sujetos por 
este tributo aquellos hechos im
ponibles que no graven la ad
quisición de bienes o importa
ciones. 

El impuesto sobre el Lujo 
también se suprime por los con
ceptos de adquisición de mer
cancías con carácter general. No 
obstante, la Ley 30172 excep
túa, de este principio de exclu
sión de toda imposición estatal 
que afecte al tráfico de bienes, 
a los impuestos especiales que 
gravan la fabricación de alcohol, 
cerveza y bebidas refrescantes. 

A nuestro juicio, la supre
sión del impuesto estatal sobre 
el Lujo supuso una pieza fun
damental en la reconstrucción 
legislativa de la franquicia so
bre el consumo y este criterio 
debía haberse hecho extensivo 
a toda la imposición indirecta 
sobre el consumo estatal. 

Ahora bien, en la reestruc
turación acometida para refor
zar la hacienda local, es donde 
se produce el mayor logro de 
la Ley 30172 ya que las defi
ciencias de este ámbito fueron 
las que en definitiva impulsa
ron a la reforma. Se configura 
por dicha ley una imposición 
indirecta especial canaria que 
ocupa el espacio impositivo 
exento por la franquicia esta
tal. Es decir, se establece en el 
Archipiélago una imposición 
indirecta insular especial, he
redera de los antiguos arbitrios 
en aras a garantizar la suficiencia 
y capacidad económica de las 
haciendas locales insulares. 
Surgen nuevas figuras imposi
tivas, dentro de la vertiente lo
cal, y fundamentalmente, se logra 
la unificación y uniformización 
del régimen de arbitrios en el 
Archipiélago. 
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Movimiento portuario en Canarias hace sesenta años. 

LA FRANQUICIA 
SOBRE EL 
CONSUMO EN LA 
CONSTITUCIÓN Y 
EN EL ESTATUTO 
DE AUTONOMÍA 

La disposición adicional 
tercera de la 
Constitución española 

a Disposición Adicional 
tercera de la Constitu
ción señala: «La modi
ficación del régimen eco
nómico y fiscal del ar

chipiélago canario requerirá in
forme previo de la Comunidad 
Autónoma o, en su caso, del ór
gano provisional autonómico». 

Esta norma se caracteriza por 
ser el único precepto constitu
cional que hace referencia ex
presa al sistema de franquicias 
de Canarias y arbitra un meca-

nismo claro de protección, di
rectamente vinculado al artículo 
45 del Estatuto de Autonomía. 

Al referirse a los motivos 
por los que fue introducida di
cha cláusula por el constituyente, 
la doctrina destaca la intencio
nalidad de resolver el proble
ma que plantea la existencia del 
hecho diferencial canario. En 
este sentido, Alzaga <6l pone en 
conexión la Disposición Adi
cional Tercera con el artículo 
13 8.1 de la Constitución, y lla
ma la atención sobre el inciso 
que se contiene al término de 
su apartado primero, es decir, 
la indicación de que se preste 
una atención particular «a la cir
cunstancia del hecho insular». 

La Disposición Adicional 
Tercera de la Constitución se 
configura, como se ha destaca
do unánimemente por la doc
trina, el Tribunal Constitucio
nal y el Consejo Consultivo, como 
una auténtica garantía consti
tucional, cuya función reside en 

otorgar una específica protec
ción constitucional al Régimen 
Económico Fiscal de Canarias. 
Dicha cláusula se dirige a la 
preservación de la especialidad 
fiscal canaria, formada a tra
vés de una serie de avatares his
tóricos que el texto constitu
cional integra conformando una 
institución jurídica. Así se plasma 
la voluntad expresada en el 
Preámbulo de la Carta Máxima 
de «proteger a todos los espa
ñoles y pueblos de España en 
el ejercicio de los derechos hu
manos, sus culturas y tradicio
nes, lenguas e instituciones». 

Su efecto protector es doble: 
a) Por un lado, surte efecto res

pecto al núcleo esencial o 
bases estructurales del régi
men económico fiscal, cons
tituyendo una garantía ple
na de mantenimiento de la 
especialidad fiscal, que sólo 
podría desaparecer a través 
de una reforma constitucio
nal. 

b) Respecto a las figuras tribu-
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tarias concretas (por ejem
plo, el IGIC, APIC, etc) que 
integran el régimen especial 
canario en un momento his
tórico, la Constitución sólo 
dispensa una protección re
lativa, admitiendo su modi
ficación y actualización a 
través de un procedimiento 
especial, con participación 
de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

La Disposición Adicional 
Tercera no tiene sólo un senti
do procedimental sino que po
see también una significación 
sustantiva. No podemos negar 
sus aspectos sustantivos y re
ducirla a mero trámite proce
dimental , como se ha manteni
do por algunos autores, ni li
mitar sus efectos protectores a 
los de mera reserva de ley por
que ello supondría atentar con
tra su más honda significa
ción constitucional. La Consti
tución ofrece capacidad protec
tora a esta garantía institucio
nal , para evitar que la debili 
dad de este Derecho especial 
se haga manifiesta y las pecu
liaridades del régimen econó
mico fi scal se conviertan en es
pecialidades en vías de extin
ción. Máxime porque, como se 
ha examinado en la primera par
te del trabajo, estamos ante una 
institución cambiante en la que 
se hace imprescindible proteger 
un núcleo irreductible, que la Cons
titución trata de garantizar. 

El Artículo 45 
del Estatuto de 
Autonomía de Canarias 

1 artículo 45 del Estatu
to de Autonomía de Ca
narias establece: 
l. Canarias goza de un 
régimen económico fis-

cal especial, basado en la li
bertad comercial de impor
tación y exportación y en fran
quicias aduaneras y fiscales 
sobre el consumo. 

2. En el caso de una futura vin
culación de España a áreas 
o comunidades económicas 
supranacionales, en las ne
gociaciones correspondien
tes se tendrá en cuenta, para 
su defensa la peculiaridad que 
supone dentro de la comu
nidad nacional el régimen es
pecial de Canarias. 

3. El régimen económico fis 
cal de Canarias sólo podrá 
ser modificado de acuerdo 
con lo establecido en la Dis
posición Adicional Tercera 
de la Constitución, previo in
forme del Parlamento Cana
rio que, para ser favorable, 
deberá ser aprobado por las 
dos terceras partes de sus 
miembros. 

4 . El Parlamento Canario de
berá ser oído en los proyec
tos de legislación financiera 
y tributaria que afecten al 
régimen económico fiscal de 
Canarias. 

Nuestras consideraciones 
respecto de la significación del 
artículo 45 del Estatuto de Au
tonomía no pueden ir desliga
das de las ya manifestadas en 
relación a la Disposición Adi 
cional 3a. Y en este sentido, 
entendemos, siguiendo la doc
trina más cualificada (7), que la 
única categoría que explica la 
significación constitucional de 
esta norma es la de la garantía 
institucional. 

A partir de esta premisa, con
viene plantearnos cuál es la fun
ción que cumple este artículo, 
en relación a la Constitución 
porque en ella estriba la clave 
de su significación estatutaria. 
Como subraya Trujillo Fernán-

dez (S>, «nuestra Constitución es 
conscientemente incompleta, re
gula una especie de marco ge
neral remitiendo su concreción 
a los Estatutos de Autonomía». 
De este modo, el artículo 45 
cumpliría una importante fun
ción constitucional -hacer, ha
bilitado por la Constitución, lo 
que ésta dejó de hacer-, lo que 
tiene evidentes repercusiones en 
la calificación que deba hacer
se de su naturaleza jurídica y, 
por consiguiente, de sus rela
ciones con las restantes normas. 

La trascendencia de esta nor
ma estatutaria radicaría, a nuestro 
juicio, en que su inclusión en 
«el bloque constitucional» per
mite completar aspectos que en 
la Disposición Adicional 3a no 
quedaron claramente definidos 
y se remitieron a un posterior 
desarrollo estatutario. 

De acuerdo con una doctri
na mayoritaria (9>, la ley orgá
nica que aprueba un Estatuto, 
y que no puede ser modificada 
ni derogada en todo o en parte 
por otra ley orgánica, es cuan
do menos, una ley orgánica es
pecial , que en cierta manera se 
incorpora a lo que se llama bloque 
de constitucionalidad y que es
tará protegida por el artículo 
28 de la LOTC que obliga a 
éste para apreciar la conformi
dad o disconformidad con la 
Constitución de una ley, dispo
sición, o acto de fuerza de ley 
del Estado o de las Comunida
des autónomas. 

Esta premisa conduce a con
siderar que «el bloque de cons
titucionalidad» está formado por 
normas también formalmente 
constitucionales. Es decir, por 
normas primarias, las recogi
das en el Título VII de la Cons
titución; y por otras, secunda
rias que forman el cuerpo cen
tral del bloque, esto es, las normas 
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de delimitación competencia! 
contenidas en los Estatutos de 
Autonomía. De acuerdo con esta 
orientación los Estatutos tienen 
un rango superior al resto de 
las leyes, orgánicas u ordina
rias <IOl . 

En concreto, el artículo 45.1, 
donde se contienen los pilares 
básicos del régimen económi
co fiscal de Canarias, asigna 
un contenido concreto al mar
co constitucional, formulando 
reglas constitucionales materiales 
no contenidas en el texto for
mal de la Constitución y que 
vienen a complementar ese texto. 
No cabe duda de que se produ
ce la confirmación del régimen 
de franquicias de forma explí
cita en la norma estatutaria com
pletando la Disposición Adicional 
3a de la Constitución. 

El problema surge al tratar 
de desentrañar qué es lo que 
entendemos por régimen de Puer
to franco y si a éste puede otor
gársele el carácter de institu
ción, es decir, de formación de 
carácter técnico jurídico y no 
simplemente social con unos lí
mites claramente establecidos. 

Recurriendo a Ortega, en el 
sentido que lo hace Herrero de 
Miñón <

11 l , nuestra labor viene 
marcada porque: 

«La cosa derecho histórico, 
es muchas, innumerables cosas 
diferentes entre sí que nacen y 
mueren, que varían, que se trans
forman hasta el punto de no 
parecerse a primera vista nada 
una forma a la otra. Pero, por 
lo mismo, nos interesa averi
guar si , al través y en toda esa 
variedad de formas , no subsis
te más o menos latente una es
tructura que, bajo sus modifi
caciones concretas y visibles, 
permanece idéntica ... ». 

Así, en el Estatuto aparte del 
reconocimiento del REF, se 
produce la plasmación de los 
principios materiales y estruc
turales básicos derivados de la 
especialidad fiscal canaria. La 
fijación del contenido mínimo 
del régimen económico fiscal 
opera mediante la delimitación 
de las características básicas del 
mismo, concretadas en libertad 
comercial y en el régimen de 
franquicias, de un lado, y el 
reconocimiento de un régimen 
especial de financiación de la 
Hacienda regional canaria, prin
cipalmente local, plasmando así 
en la norma estatutaria y do
tando de garantía a los princi
pios básicos que han determi
nado ese régimen económico y 
fiscal canario en su «acervo his
tórico». 

Ahora bien, como es evidente 
al analizar su evolución histó
rica, no es fácil tratar de deli
mitar de una forma certera este 
entramado que constituye la 
especialidad canaria, hilada por 
medio de distintas leyes que en 
cada momento tratan de adap
tar «la franquicia» a la reali
dad económica y social exis
tente. Coincidimos con Clavija 
Hernández <

12l, en este sentido, 
cuando comenta que el régimen 
de franquicias no puede enten
derse en puridad, sino debe ma
tizarse de acuerdo con cada mo
mento histórico determinado, si 
bien, existen rasgos fundamen
tales que se han respetado por 
el sistema configurado en las 
leyes puertofranquistas. 

Respecto a la franquicia so
bre el consumo, su ámbito ma
terial, se concretaría de forma 
genérica en: 
a) la no aplicación de ningún 

impuesto estatal que grave 
las mercancías y sus opera
ciones de tráfico en el am-

plio proceso producción-con
sumo o importación consumo. 

b) la compatibilidad con una 
imposición local diferenciada 
respecto a la del resto del 
país, con figuras tributarias 
que inciden sobre el consu
mo pero cuyo ámbito de apli
cación se circunscribe exclu
sivamente al Archipiélago ca
nario o alguna de las Islas 
Canarias. 

Este ámbito de la franquicia 
ha sufrido múltiples vulnera
ciones a lo largo de la historia, 
como se ha explicado en la pri
mera parte del trabajo. Por ejem
plo, para no referirnos a unos 
hechos muy alejados en el tiempo 
y que conocemos bien, la Ley 
30172, sobre Régimen Econó
mico Fiscal desvirtuó la fran
quicia sobre el consumo al 
limitarla a la exención en de
terminados hechos imponibles 
del IGTE e Impuesto sobre el 
Lujo, lo que significó que la 
franquicia sobre el consumo que
dara reducida en la práctica a 
una imposición indirecta esta
tal «residual», más que espe
cial. 

Es necesario precisar que 
no se pueden confundir las le
yes puertofranquistas con la 
aplicación que la Administra
ción hace de ellas. En múlti
ples ocasiones, esta labor de 
desarrollo reglamentario, o sim
plemente de aplicación de la 
ley, ha supuesto una deforma~ 

ción en la práctica de dicho ré
gimen, que al final es el que ha 
prevalecido a la hora del en
tendimiento de la institución, 
ya que, para su comprensión, 
se ha acudido al reflejo que de 
ésta se proyectaba más que a la 
norma que lo configuraba. Y 
es evidente que el desconoci
miento de la franquicia o el simple 
interés de no aplicarla de for-
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ma estricta no ha hecho más 
que minar la especialidad de 
las Islas Canarias en el terreno 
fiscal. 

De este modo entiendo que 
no se puede negar la categoría 
de la garantía institucional para 
explicar el carácter protector del 
REF porque nos encontremos 
en la práctica con vulneracio
nes del núcleo esencial del ar
tículo 45 .l. Las instituciones no 
transforman su esencia en fun
ción de una errónea proyección 
en el campo fáctico. Así lo se
ñala Rubio Llorente <13l cuando 
afirma: 

«Las instituciones jurídicas 
no cambian necesariamente de 
naturaleza en función de cuál 
sea su protección procesal. La 
idea que subyace a esta errada 
elaboración teórica es, aparen
temente, la de que el núcleo 
esencial o reducto indisponible 
para el legislador es más rígido 
o resistente en los derechos fun
damentales que en las garan
tías institucionales, idea que no 
es, desde luego, evidente ni de 
general aceptación, pues las ga
rantías institucionales, como las 
de instituto, no son, en la doc
trina que establece estas dis
tinciones, sino variedades de los 
derechos fundamentales». 

En este aspecto reside la im
portancia del principio de ca
rácter sustantivo, que debe con
jugarse con el principio proce
dimental que se desarrolla en 
los puntos (3) y ( 4) del artículo 
45. Desvincular los supuestos 
de «modificación» ( 45 . 3) y 
«afectación» del REF ( 45.4) y 
el trámite de informe o audien
cia, del principio de carácter 
sustantivo supondría dejar sin 
sentido a la técnica de la ga
rantía institucional. En defini
tiva, aún cumpliendo con el trá-

mite de informe previo, tanto 
favorable como no favorable , 
si se va contra el núcleo esen
cial de la franquicia, se está 
incurriendo en un supuesto de 
inconstitucionalidad. Sería ne
cesaria la reforma de la Cons
titución y del Estatuto para po
der modificar cualquiera de los 
pilares básicos del REF <

14l . 

La doctrina de la garantía 
institucional, con o sin conexión 
de los derechos fundamentales, 
supone un desapoderamiento del 
legislador en favor del Tribu
nal Constitucional en cuanto la 
fuente primaria del Derecho y, 
también y vinculado a ello, con
lleva una transformación de la 
estructura del ordenamiento, que 
pasa de un derecho de normas 
a un derecho de conceptos y 
principios ( lSJ . Es en este as
pecto, donde tiene una impor
tancia crucial el máximo tribu
nal para impedir que el legisla
dor se extralimite en sus fun
ciones. De esta forma, el me
canismo protector de la garan
tía institucional nos ofrece una 
herramienta básica en caso de 
violación de los aspectos esen-

LA VERDAD 
SOBRE LOS PUERTOS FRANCOS 

DE CANARIAS, 

SEGÚN TEXTOS Y DATOS OFICIALES 

MADRID, 
AlltU. o• uo• 

«La verdad sobre los puestos francos 
de Canarias», de 1904. 

ciales del REF: el recurso de 
inconstitucionalidad. Este últi
mo no se fundamenta únicamente 
en el carácter de ley orgánica 
de la ley que aprobó el Estatu
to, sino que se basa fundamen
talmente en la colisión con el 
principio de carácter sustanti
vo que se recoge en la Consti
tución de forma implícita y en 
el Estatuto de Autonomía con 
carácter explícito. 

El contenido de la 
disposición adicional 
tercera. El procedimiento 
y los límites 

1 contenido de la Dispo
sición Adicional 3a se ar
ticula mediante el pro
cedimiento de la protec
ción especial del Régi

men Económico Fiscal de Ca
narias que establecen la Dispo
sición Adicional 3a y el artícu
lo 45 .3 y 45.4 del Estatuto de 
Autonomía. 

El procedimiento del artículo 
45.3 se regula mediante el trá
mite de informe previo, que tiene 
que emitir el Parlamento de 
Canarias en caso de modifica
ción del régimen económico y 
fiscal. Éste es una pieza funda
mental del dispositivo garanti
zador ya que constituye la ex
presión institucional de los in
tereses de Canarias ante las ins
tancias centrales del Estado. 

El artículo 45.4 recoge el trá
mite de audiencia, en relación 
a proyectos de legislación fi
nanciera y tributaria que afec
ten al régimen económico fis
cal. Éste conlleva problemas de 
indeterminación y deberían ser 
regulados con mayor exactitud 
los supuestos en que se aplica en 
una futura reforma estatutaria. 
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El informe del Parlamento 
de Canarias tiene, en mi opi
nión, y en los términos que se 
expondrán a continuación, un 
carácter vinculante, porque debe 
existir una adecuación, o me
jor una correspondencia en el 
contenido, entre la norma que 
resulta de la modificación del 
REF y el informe -favorable o 
desfavorable- que emite el Par
lamento de Canarias. 

En efecto, del análisis de los 
preceptos constitucionales y 
estatutarios que regulan el REF 
se deduce que no tendría fun
damento excluir a dicho infor
me del carácter vinculante por
que la participación de la Co
munidad Autónoma quedaría 
reducida a un mero trámite de 
audiencia previa, que no cum-

'Piiría la finalidad de salvaguar
dar las especial ida des canarias 
que es el fundamento de la Dis
posición Adicional 3". 

En este sentido, la ratio legis 
del artículo 45.3 del Estatuto 
no ofrece dudas. Dicha norma 
incorpora la exigencia de con
tar con las dos terceras partes 
de los miembros del Parlamen
to de Canarias para la aproba
ción del informe favorable , lo 
que lo diferencia del trámite 
de audiencia del artículo 45.4. 
para los casos de afectación del 
REF. 

La fijación de mayorías cua
lificadas en los procedimientos 
de formación de la voluntad de 
órganos colegiados responde 
siempre a la necesidad de darle 
mayor consenso a la adopción 
de decisiones relevantes . Y en 
esta línea, resulta razonable en
tender que el informe adquiere 
vinculatoriedad al contar con 
el asenso de la Comunidad Au
tónoma que supera La mayoría 
absoluta. Es decir, la exigencia 

:i. :·' ,, ·~ ... ,. 
• ~. ·/··' 'o;; ... . / _.: • 

• f . ~ 1 

1,., ~1 VA.DRlD, • o,., ·; l~':.' 
, t J- ~\ JIIPitBNTA'D8 ALPRBDQ.At:"01ia0' 
1
,' ~ ~'j ' 8-<l.t.t.LI 01 l.t.Millll.l-8 .4,' • ,::~,. 

~ ~ ·,:- '•oc;• "'~ .. ·,• 

Sentencia del Supremo de 1906 sobre 
los puertos francos. 

de una mayoría reforzada pa
ra proceder a la emisión del in
forme en sentido favorable ha 
de entenderse que es consecuencia 
de la configuración de dicho 
informe como vinculante. 

Ahora bien, los efectos de 
la vinculatoriedad del informe 
son dis tintos -como ha precisa
do el Consejo Consultivo- se
gún su contenido sea favorable 
o desfavorable. 

Si el informe es desfavora
ble, el efecto del informe de
termina la imposibilidad de que 
la modificación pretendida pu
diera llevarse a efecto. La emi
sión del parecer contrario a Las 
modificaciones sometidas a la 
consideración del Parlamento 
tendrá así un efecto obstativo 
como ha precisado el Consejo 
Consultivo: un proyecto para 
el que se recaba tal nivel de 
compromiso político ha de com
portar recíprocos compromisos 
por parte de las instituciones 
centrales del Estado, que no 
podrán aprobarlo. 

Si e l contenido del infor
me fuera favorable, dicho in-

forme vinculará al Parlamen
to nacional de forma que no 
cabría aprobar una normativa 
distinta sin volver a recabar la 
opinión del Parlamento auto
nómico. Con ello, nos referi
mo a que la Constitución y el 
Estatuto no imponen a las Cor
tes Generales la aprobación de 
Las iniciativas legislativas in
formadas favorablemente por el 
Parlamento Canario, pero sí im
piden a las Cortes Generales 
aprobar dicha reforma sin la 
concurrencia de un previo in
forme favorable del Parlamen
to Canario, ya que la actuación 
del Estado no puede determi
nar a un vaciamiento de las com
petencias de la Comunidad 
Autónoma Canaria <

16
> entre las 

que está la de emitir informe 
en los casos de modificación 
del REF. 

Este carácter vinculante del 
informe en los términos des
critos no desnaturaliza, en mi 
opinión , la potestad legislativa 
del Estado, en cuanto que la 
aprobación de la modificación 
del REF sigue siendo compe
tencia de las Cortes Generales 
aunque, eso sí, su voluntad ha 
de formarse a través de un pro
cedimiento más complejo que 
el legislativo ordinario. 

LA FRANQUICIA 
SOBRE EL 
CONSUMO EN 
LA LEY 20/91 

n primer lugar, recogien
do las puntualizaciones 
expuestas en el estudio 
de la evolución históri-
ca de la franquicia so

bre el consumo en las distintas 
leyes puertofranq uistas, en 1 a 
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Disposición Adicional 33 de la 
Constitución y en el artículo 45 
del Estatuto de Autonomía, se 
define la franquicia sobre el con
sumo como aquel principio de 
carácter constitucional del REF 
que se refiere a que no es de 
aplicación· en Canarias la im
posición indirecta estatal que gra
va el tráfico empresarial en el 
proceso producción-consumo e 
importación-consumo a fin de que 
las mercancías lleguen al consu
midor «libres» de impuestos. 

La Ley 20/91, de 7 de junio, 
de modificación de los aspec
tos fiscales del Régimen Eco
nómico Fiscal de Canarias, aco
mete la nueva estructuración de 
los tributos que integran el Ré
gimen Económico Fiscal cana
rio. Dicha disposición estable
ce en el ámbito territorial del 
Archipiélago dos nuevos impues
tos de naturaleza estatal y ce
didos a la Comunidad Autóno
ma Canaria: el Impuesto Gene
ral Indirecto Canario y el Arbi
trio sobre la Producción e Im
portación en Canarias. 

La Ley 20/91 no se adapta 
al principio sustantivo de la fran
quicia que se desprende de la 
normativa constitucional por las 
siguientes razones: 

13
• La Ley grava de un modo 

general todas las operaciones 

NOTAS 

1. Bernal, A.: ccEn torno al hecho 
económico diferencial canario», 
Canarias ante el Cambio, Santa 
Cruz de Tenerife, 1981, pág. 25. 

2. Guasp, J.: Derecho, Madrid, 
1971 , pág.1. 

3. Carballo Cotanda, A.: ccCanarias, 
región polémica». Las especiali-
dades jurfdicas fundamentales del 
Archipiélago, Edicusa, Madrid, 1972. 

empresariales (entregas de bie
nes, prestaciones de servicios, 
importaciones) sin establecer 
ninguna exención respecto al 
ámbito material de la franqui
cia sobre el consumo, con lo 
cual se vulnera de una manera 
manifiesta el artículo 45 del 
Estatuto de Autonomía de Ca
narias que exige, como se ha 
expuesto, la no aplicación de 
los impuestos indirectos esta
tales en el proceso descrito de 
importación al consumo, y de 
la producción al consumo. 

23
• No cabe objetar que la 

franquicia no queda vulnerada 
con la Ley 20/91, pues, aunque 
los impuestos sean estatales, se 
trata de impuestos cedidos a la 
Comunidad Autónoma Canaria. 
Esta consideración nada con
tradice lo expuesto en el punto 
anterior, ya que la cesión es un 
mecanismo de financiación a la 
Comunidad Autónoma Canaria, 
que, por imperativos constitu
cionales, debe hacerse de acuerdo 
con la Constitución y la LOFCA. 
Y en estas disposiciones no se 
establece ninguna norma que per
mita excepcionar el REF. Todo 
lo contrario. Se establece en la 
LOFCA una disposición adició
nal , la cuarta, que exige que se 
haga de acuerdo con su régi
men económico fiscal : «La 
actividad financiera y tributa
ria del Archipiélago canario 

4. Miranda Guerra, J.: ce Temas 
económicos», ce Divulgaciones so-
bre la situación económica de 
las Islas», artículos publicados 
en el Diario Acción de Las Pal-
mas, marzo de 1935. 

5. Carballo Cotanda, A.: ccCana-
rías, Islas Francas». Las espe-
cialidades económico fiscales 
del Arch ipiélago , pág. 63. 

-establece la Disposición Adi
cional 4a de la LOFCA- se regu
lará teniendo en cuenta su pecu
liar régimen económico-fiscal». 

33
• Con la Ley 20/91, la fran

quicia sobre el consumo queda 
deformada en una imposición 
indirecta estatal peculiar de 
Canarias, con unos tipos infe
riores a los de la impostciOn 
indirecta aplicable en el resto 
de España, y una exenciones 
en algunos casos distintas a las 
del IVA, a fin de conseguir que 
el denominado «diferencial fis
cal» se mantenga respecto a la 
Península. De este modo, la fran
quicia sobre el consumo queda 
reducida en la práctica a una 
entelequia sin ningún conteni
do real. En primer lugar, por
que el concepto de diferencial 
fiscal no responde a ningún con-• 
cepto o criterio jurídico, sino 
que es un resultado estadístico 
que resulta de comparar las ci
fras de la presión fiscal de la 
imposición indirecta estatal en 
Canarias -hasta ahora más ba
jas, como consecuencia preci
samente de la franquicia sobre 
el consumo- con las de Penín
sula y Baleares. En segundo lugar, 
porque reducir la franquicia sobre 
el consumo a unos tipos en el 
IGIC más bajos que en el IV A, 
es convertir la «franquicia» en 
un concepto «huero» incapaz de 
articular el REF de Canarias. 

6. Alzaga, 0.: La Constitución es-
pañola de 1978. Comentario sis-
temático. Madrid 1978. Edicio-
nes del Foro. Pág. 830, 831. 

7. Clavija Hernández, F. y Yanes 
Herrero, A.: ccAnálisis de la Dispo-
sición Adicional tercera de la Cons-
titución», Rumbos, núm. 3 y 4. 
Vid. Génova Galván, A. «El Ré-
gimen económico Fiscal cana-
rio ante la Constitución de 1978: 
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Análisis jurídico de la Disposi
ción Adicional Tercera», en Rev. 
Estudios de la vida local, núm. 
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